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ACTA 

Expediente nº Órgano Colegiado 

CTCYL/2025/25 COMISIÓN DE TRANSPARENCIA DE CASTILLA Y LEÓN 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

 

Tipo Convocatoria: Ordinaria 

Fecha: 17 de octubre de 2025 

Duración: Desde las 13:00 hasta las 14:15 

Lugar: Sede del Procurador del Común de Castilla y León 

Presidida por: Tomás Alberto Quintana López 

Secretario: Rubén García López 

 

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

Nº de identificación Nombre y Apellidos Asiste 

XXX Alicia Carpintero Suárez SÍ 

XXX Amaya Fernández García NO 

XXX Juan José Álvarez Martínez NO 

XXX Rubén García López SÍ 

XXX Tomás Alberto Quintana López SÍ 

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre 

sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día. 

A) PARTE RESOLUTIVA 

1.-Aprobación del acta de la sesión anterior 

Leído el borrador del acta correspondiente a la sesión celebrada el 29 de octubre 

de 2025, se aprueba sin modificación alguna 

2. Propuesta de resolución de la reclamación CT-478/2024, frente a la desestimación 

presunta de una solicitud de información pública presentada por D. XXX ante la 

Junta Vecinal de Fresnellino del Monte (León) 
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Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Estimar la reclamación frente a la denegación de una solicitud de 

información pública presentada por D. XXX ante la Junta Vecinal de Fresnellino del Monte 

(León). 

Segundo.- Para dar cumplimiento a esta Resolución, la Junta Vecinal de Fresnellino 

del Monte debe facilitar al reclamante el acceso a las cuentas anuales de los años 2022, 

2023 y 2024, así como a los extractos de los movimientos en la cuenta de la Entidad Local 

Menor en una entidad financiera correspondientes a los mismos años, a las facturas y al 

resto de documentos que justifiquen tales movimientos y, por último, a la factura 

correspondiente al cambio de una bomba que se realizó en su día. 

En el caso de que alguna parte de la información solicitada no exista, se debe poner 

de manifiesto expresamente esta circunstancia al reclamante. 

Tercero.- Notificar esta Resolución a D. XXX, como autor de la reclamación, y a 

la Junta Vecinal de Fresnellino del Monte. 

Cuarta.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de carácter 

personal que contuviera. 

 

3.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-498/2024, frente a la denegación 

presunta de una solicitud de información pública presentada por D. XXX ante el 

Ayuntamiento de Nava de Roa (Burgos) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 
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Primero.- Estimar la reclamación frente a la denegación presunta de una solicitud 

de información pública presentada por D. XXX ante el Ayuntamiento de Nava de Roa 

(Burgos). 

Segundo.- Para dar cumplimiento a esta Resolución el Ayuntamiento de Nava de 

Roa debe facilitar al reclamante las convocatorias/actas de las sesiones plenarias en las que 

se hubiera tratado y acordado la colocación de reductores de velocidad en la travesía XXX 

o, en su caso, indicar a aquel que las actas remitidas en marzo de 2025 son las únicas 

existentes sobre la materia preguntada. 

Por otro lado, se deberá dar acceso al expediente administrativo relativo a la 

reparación de baches en el lateral de la carretera XXX en Nava de Roa. 

Tercero.- Notificar esta Resolución a D. XXX, como autor de la reclamación, y al 

Ayuntamiento de Nava de Roa. 

Cuarta.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de carácter 

personal que contuviera. 

 

4.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-503/2024, frente a la denegación 

presunta inicial de una solicitud de información pública presentada por Ecologistas 

en Acción Palencia-AEDENAT Palencia, ante la Dirección General de 

Infraestructuras y Sostenibilidad Ambiental (Consejería de Medio Ambiente, 

Vivienda y Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y León) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Desestimar la reclamación frente a la denegación presunta inicial de una 

solicitud de información pública presentada por Ecologistas en Acción Palencia-

AEDENAT Palencia, al haber desaparecido su objeto puesto que se ha proporcionado 

la información solicitada. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a Ecologistas en Acción Palencia-AEDENAT 

Palencia, como autora de la reclamación, y a la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda 

y Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y León. 
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Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de carácter 

personal que contuviera. 

 

5.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-528/2024, frente a la denegación 

presunta de una solicitud de información pública presentada por Ecologistas en 

Acción León ante el Ayuntamiento de Vegacervera (León) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Estimar parcialmente la reclamación presentada frente a la denegación 

presunta de una solicitud de información pública presentada por Ecologistas en Acción 

León ante el Ayuntamiento de Vegacervera (León). 

Segundo.- Para dar cumplimiento a esta Resolución, el Ayuntamiento de 

Vegacervera deberá facilitar a la reclamante el acceso a la información relativa a un 

proyecto de construcción de un “Caminito del Rey” en las Hoces de Vegacercera y al 

procedimiento que se esté tramitando para su autorización. 

En el caso de que el proyecto señalado no exista, deberá informar expresamente de 

esta circunstancia a la reclamante. 

Tercero.- Notificar esta Resolución a Ecologistas en Acción León, como autora de 

la reclamación, y al Ayuntamiento de Vegacervera. 

Cuarta.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de carácter 

personal que contuviera. 

 

6.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-182/2023, frente a la desestimación 

presunta inicial de una solicitud de información pública presentada por la Junta de 

Personal de Funcionarios de Servicios Centrales de la Junta de Castilla y León, ante 

la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 
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El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Desestimar la reclamación frente a la desestimación presunta inicial de 

acceso a la información pública solicitada por la Junta de Personal de Funcionarios de 

Servicios Centrales de la Junta de Castilla y León, ante la Consejería de Medio Ambiente, 

Vivienda y Ordenación del Territorio, al haber desaparecido su objeto puesto que se ha 

proporcionado la información solicitada. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a la Junta de Personal de Funcionarios de 

Servicios Centrales de la Junta de Castilla y León, como autora de la reclamación, y a la 

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio. 

Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de carácter 

personal que contuviera. 

 

7.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-92/2023, frente a la desestimación 

presunta de una solicitud de información pública presentada por la Junta de 

Personal de Funcionarios de Servicios Centrales de la Junta de Castilla y León ante 

la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Desestimar la reclamación frente a la denegación presunta inicial de una 

solicitud de información pública presentada por la Junta de Personal de Funcionarios de 

Servicios Centrales de la Junta de Castilla y León, al haber desaparecido su objeto puesto 

que se ha proporcionado la información general solicitada. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a la Junta de Personal de Servicios Centrales 

de la Junta de Castilla y León, como autora de la reclamación y a la Consejería de Medio 

Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio. 
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Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de carácter 

personal que contuviera. 

 

8.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-537/2024, frente a la falta de acceso 

a la información pública solicitada por D. XXX ante el Ayuntamiento de Aldeamayor 

de San Martín (Valladolid), en representación del Grupo Municipal Centristas CCD 

Aldeamayor 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Estimar la reclamación frente a la denegación de una solicitud de 

información pública presentada por el Grupo Municipal Centristas CCD Aldeamayor ante 

el Ayuntamiento de Aldeamayor de San Martín (Valladolid). 

Segundo.- Para dar cumplimiento a esta Resolución, el Ayuntamiento de 

Aldeamayor de San Martín debe remitir al Grupo Municipal Centristas CCD el listado de 

los asientos del Registro municipal correspondientes al período comprendido entre la 

constitución en 2023 de la actual Corporación al 4 de noviembre de 2024, previa 

disociación de los datos de carácter personal de forma que se impida la identificación de 

las personas físicas afectadas. 

Tercero.- Notificar esta Resolución a D. XXX, representante del Grupo Municipal 

Centristas CCD Aldeamayor, como autor de la reclamación, y al Ayuntamiento de 

Aldeamayor de San Martín. 

Cuarta.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de carácter 

personal que contuviera. 

 

9.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-75/2025, frente a la denegación de 

una solicitud de información pública presentada por D. XXX ante la Consejería de 

Sanidad de la Junta de Castilla y León 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 
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El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Estimar parcialmente la reclamación frente a la denegación de una 

solicitud de información pública presentada por D. XXX ante la Consejería de Sanidad de 

la Junta de Castilla y León. 

Segundo.- Para dar cumplimiento a esta Resolución, se debe facilitar al reclamante 

una copia de la siguiente documentación: 

- La que ya se le ha facilitado a través del Anexo I de la Orden de la Consejería de 

Sanidad, de 20 de marzo de 2025, sin que aparezcan disociados los datos de identificación 

de los empleados públicos que figuran en dicha documentación y de los firmantes de los 

informes expedidos por los dos centros de reconocimiento de conductores. 

- La Instrucción, de 4 de agosto de 2014, de la Dirección General de Salud Pública, 

relativa a la realización de pruebas y emisión de informes por parte de los Servicios 

Territoriales de Sanidad a solicitud de las Jefaturas Provinciales de Tráfico. 

Tercero.- Notificar esta Resolución al D. XXX, como autor de la reclamación, y a 

la Consejería de Sanidad. 

Cuarta.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de carácter 

personal que contuviera. 

 

10.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-68/2024, frente a la denegación 

presunta inicial de una solicitud de información pública presentada por la Junta de 

Personal de Funcionarios de Servicios Centrales de la Junta de Castilla y León ante 

la Consejería de Sanidad 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 
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Primero.- Desestimar la reclamación frente a la denegación inicial de una solicitud 

de información pública presentada por la Junta de Personal de Funcionarios de Servicios 

Centrales de la Junta de Castilla y León, al haber desaparecido su objeto puesto que se 

ha proporcionado la información solicitada. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a la Junta de Personal de Funcionarios de 

Servicios Centrales de la Junta de Castilla y León, como autora de la reclamación, y a la 

Consejería de Sanidad. 

Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de carácter 

personal que contuviera. 

 

11.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-141/2023, frente a la estimación 

parcial de una solicitud de información pública presentada por la Junta de Personal 

de Funcionarios de Servicios Centrales de la Junta de Castilla y León ante la 

Sociedad Pública de Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla y León 

(SOMACYL) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Estimar la reclamación frente a la estimación parcial de la solicitud de 

acceso a la información pública solicitada por la Junta de Personal de Funcionarios de 

Servicios Centrales de la Junta de Castilla y León, ante la Sociedad Pública de 

Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla y León (SOMACYL). 

Segundo.- Para dar cumplimiento a esta resolución SOMACYL debe facilitar a la 

reclamante copia de los siguientes expedientes administrativos de contratación: 

- Redacción del estudio y análisis de la red de abastecimiento de Aguilafuente y 

redacción del proyecto constructivo de mejora de red e instalación de contadores (Segovia). 

- Redacción del proyecto básico de ampliación del vertedero de residuos no 

peligrosos de Abajas (Burgos). 

- Redacción del proyecto básico de metanización de lodos de EDAR para 

abatimiento CO2 en Cabezón de Pisuerga (Valladolid). 
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- Redacción del proyecto de obras de mejora EDAR de Medina del Campo 

(Valladolid). 

- Redacción del proyecto de obras de mejora ETAP de Medina del Campo 

(Valladolid). 

- Estudio hidrológico de la autorización de vertido de aguas residuales procedentes 

de la red de saneamiento de Villadangos del Páramo (León). 

- Redacción del proyecto básico de urbanización e intermodalidad de las estaciones 

de autobús y AVE en León. 

- Redacción del proyecto de las obras de abastecimiento a 4 núcleos en Solosancho 

(Ávila). 

- Redacción del proyecto de las obras de mejora ETAP de Béjar (Salamanca). 

- Redacción del proyecto de las obras de renovación del abastecimiento a Cigales 

(Valladolid). 

- Redacción del proyecto de las obras del depósito para abastecimiento de agua en 

el municipio de Casas del Puerto (Ávila). 

- Redacción del proyecto de las obras del depósito para abastecimiento de agua en 

el municipio de Villarejo del Valle (Ávila). 

- Redacción del proyecto modificado de las obras de EDAR de Carbajales de Alba 

(Zamora). 

- Redacción del proyecto de obras de acondicionamiento de vertido de aguas 

residuales urbanas en Ferreras de Abajo (Zamora). 

- Redacción del proyecto de las obras de la EDAR de: Basardilla (Segovia), Palacios 

de Goda (Ávila), Cabezas de Villar (Ávila); El Raso, Candeleda (Ávila), Higuera de las 

Dueñas y Fresnedilla (Ávila), La Cañada (Ávila) y La Parrilla (Valladolid). 

- Redacción del proyecto de las actuaciones de mejoras en el sistema de 

almacenamiento, tratamiento y conducción de la red de abastecimiento de Cebreros 

procedente del embalse del charco del cura (Ávila). 

- Redacción del proyecto de las actuaciones de mejora y optimización de la 

captación con destino a consumo humano en el embalse del charco del cura para el 

municipio de Ceberos (Ávila). 
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- Redacción del proyecto de las obras de emisario y EDAR de: Villar de Mazarife 

(León), Martín Muñoz de las Posadas (Segovia), Villahoz (Burgos), Vega de Infanzones 

(León), Valero (Salamanca), Valdevimbre (León), Valdepolo. Núcleo Quintana de Rueda 

(León), Torrecilla del Pinar (Segovia), Sotillos de la Ribera (Burgos), Santa Elena de 

Jamuz. Núcleo Jiménez de Jamuz (León), Sacramenia (Segovia), Roda de Eresma 

(Segovia), Riocabado (Ávila), Quintanilla del Agua (Burgos), Quintana Martín Galíndez 

(Burgos), Poza de la Sal (Burgos), Pobladura de Pelayo García (León), Papatrigo (Ávila), 

Olambrada (Segovia), Navarrevisca (Ávila), Navalosa (Ávila), Nava de Roa (Burgos), 

Muñoveros (Segovia), Muñopedro (Segovia), Montejo de la Vega e la Serrezuela 

(Segovia), Las Berlanas (Ávila), Labajos (Segovia), La Zarzuela (Segovia), La Horra 

(Burgos), La Higuera (Ávila), Huerta de Rey (Burgos), Hoyocasero (Ávila), Garrafe de 

Torío (León), Folgoso de la Ribera (León), Flores de Ávila (Ávila), Escarabajosa de 

Cabezas (Segovia), Cubillo (Segovia), Chañe (Segovia), Cespedosa de Tormes 

(Salamanca), Cavia (Burgos), Castrocalbón (León), Campo de San Pedro (Segovia), Casla 

(Segovia), Calzada de Valdunciel (Salamanca), Cacabelos. Núcleo Quilos (León), Baños 

de Valdearados (Burgos), Aldealengua (Salamanca), Adrada de Haza (Burgos), Gumiel 

(Burgos), Medinilla (Ávila), San Pedro de Gaillos (Segovia), Peguerinos (Ávila), Milagros 

(Burgos). 

Tercero.- Notificar esta resolución a la Junta de Personal de Funcionarios de 

Servicios Centrales de la Junta de Castilla y León, como autora de la reclamación, y a la 

Sociedad Pública de Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla y León (SOMACYL) 

Cuarto.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de carácter 

personal que contuviera. 

 

12.-Acuerdo, de 17 de octubre de 2025, de la Comisión de Transparencia de Castilla 

y León, en relación con el cumplimiento de la Resolución 171/2025, de 10 de junio 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de Acuerdo. Debatida la propuesta, 

la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los siguientes 

términos: 

ACUERDA 

Primero.- Considerar incumplida la Resolución 171/2025, de 10 de junio. 

Segundo.- Para dar cumplimiento completo a esta Resolución, la Junta Vecinal de 

La Vid de Gordón debe facilitar a la reclamante el acceso a la siguiente información 
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correspondiente a los años 2021, 2022, 2023 y 2024, previa disociación de los datos de 

carácter personal que aparezcan en ella cuando sea necesario: 

- Extractos de los movimientos de la cuenta o cuentas que la Entidad Local Menor 

tuviera abiertas en entidades financieras. 

- Bienes inmuebles cuya titularidad corresponda a la Entidad Local Menor y uso de 

ellos, señalando, en su caso, los contratos de arrendamiento que se hayan celebrado y la 

renta percibida de los arrendatarios en el período de tiempo indicado. 

- Procedimiento de adjudicación del aprovechamiento de pastos, número de 

solicitantes y adjudicatarios y precio de la adjudicación. 

- Justificación de las subvenciones recibidas de las que hubiera sido beneficiaria. 

- Apuntes contables contenidos en el Libro Mayor de Cuentas del Capítulo 62 de 

Gastos y Servicios. 

- Número de firmas exigido para realizar reintegros en la cuenta o cuentas abiertas 

en entidades financieras por la Entidad Local Menor. 

Tercero.- Notificar este Acuerdo a D.ª XXX, como autora de la reclamación, y a la 

Junta Vecinal de La Vid de Gordón. 

 

13.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-69/2024, frente a la denegación 

presunta inicial de una solicitud de información pública presentada por la Junta de 

Personal de Funcionarios de Servicios Centrales de la Junta de Castilla y León ante 

la Consejería de Sanidad 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 

Primero.- Desestimar la reclamación frente a la denegación inicial de una solicitud 

de información pública presentada por la Junta de Personal de Funcionarios de Servicios 

Centrales de la Junta de Castilla y León, al haber desaparecido su objeto puesto que se 

ha proporcionado la información solicitada. 
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Segundo.- Notificar esta Resolución a la Junta de Personal de Funcionarios de 

Servicios Centrales de la Junta de Castilla y León, como autora de la reclamación, y a la 

Consejería de Sanidad. 

Tercero.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de carácter 

personal que contuviera. 

 

14.-Acuerdo, de 17 de octubre de 2025, de la Comisión de Transparencia de Castilla 

y León, en relación con el cumplimiento de la Resolución 5/2025, de 14 de enero 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de Acuerdo. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, 

en los siguientes términos: 

ACUERDA 

Primero.- Considerar incumplida la Resolución 5/2025, de 14 de enero. 

Segundo.- Para dar cumplimiento a la citada Resolución, se debe facilitar a D. XXX 

y D.ª XXX el acceso a los proyectos técnicos incorporados al expediente urbanístico 

tramitado por el Ayuntamiento de Villalobón para la concesión de la licencia de obras 

solicitada para la vivienda sita en la avenida XXX, núm.º XXX, XXX, de la localidad de 

Villalobón. 

Tercero.- Notificar este Acuerdo a D. XXX y D.ª XXX, como autores de la 

reclamación, y al Ayuntamiento de Villalobón (Palencia). 

 

15.-Propuesta de resolución de la reclamación CT-538/2024, frente a la falta de acceso 

a la información pública solicitada por D. XXX ante el Ayuntamiento de Aldeamayor 

de San Martín (Valladolid), en representación del Grupo Municipal Centristas CCD 

Aldeamayor 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

El ponente hace una exposición de la propuesta de resolución. Debatida la 

propuesta, la Comisión se muestra conforme con esta y la aprueba por unanimidad, en los 

siguientes términos: 

RESUELVE 
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Primero.- Estimar la reclamación frente a la denegación de una solicitud de 

información pública presentada por el Grupo Municipal Centristas CCD Aldeamayor ante 

el Ayuntamiento de Aldeamayor de San Martín (Valladolid). 

Segundo.- Para dar cumplimiento a esta Resolución, el Ayuntamiento de 

Aldeamayor de San Martín debe facilitar al Grupo Municipal Centristas CCD la 

información de la que disponía sobre la ejecución del presupuesto municipal a fecha 31 de 

octubre de 2024. 

Tercero.- Notificar esta Resolución a D. XXX, representante del Grupo Municipal 

Centristas CCD Aldeamayor, como autor de la reclamación, y al Ayuntamiento de 

Aldeamayor de San Martín. 

Cuarta.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de carácter 

personal que contuviera. 

 

B) RUEGOS Y PREGUNTAS 

No hay asuntos 
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